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Resume Ejecutivo

Durante el año 2024 el programa de trabajo del Comité de Ética se apegó a las
características de la institución y siguió el mandato de la aplicación de la ética pública
con una perspectiva amplia y humanista, así como la prevención de la corrupción en su
sentido transversal.

De acuerdo con lo anterior, se logró la creación del Programa Anual de Trabajo con la
participación de cada integrante del Comité, por lo que en la primera Sesión Ordinaria
se discutieron los temas prioritarios que se plasmarían en el PATCE 2024.

Se actualizó el Código de Conducta a través de una actividad con el personal de la
institución donde se discutieron los cambios que se han dado y se añadieron conductas
apegadas a las características institucionales. El Código de Conducta actualizado fue
publicado en agosto. Los cambios principales que incluyó la actualización se refieren a
la inclusión de tres nuevas conductas y el uso de los conceptos: ética pública,
corrupción, cultura de paz, ética en la docencia y ética en la investigación.

Se definió el mecanismo interno para realizar reportes y/o solicitar asesoría en relación
a las conductas contrarias a los códigos que nos rigen o solicitar orientación. Para lo
anterior, se creo un buzón en la página principal de la institución y también un correo
electrónico. Además, se pidió asesoría a la Unidad de Ética para conocer el actuar de
las personas integrantes del Comité, al momento de recibir un reporte.

Como parte de la difusión permanente de los códigos, se diseñaron en total 13
infografías que fueron posteadas en las redes sociales institucionales y más
personalmente en el grupo interno de WhatsApp. Seis de ellas se refirieron a la
promoción del Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua
vigente, específicamente con temas relacionados a la ética pública y su congruencia “el
ser y el parecer”. Siete más, fueron destinadas a la promoción del Código de Conducta,
las cuales invitaban a reflexionar sobre los criterios para atender dilemas éticos.

Para promover el mecanismo para recibir reportes o solicitar asesoría, se realizaron
tres infografías. La primera hizo referencia al mecanismo en sí, la segunda infografía
invitó a conocer el Código de Conducta actualizado y el recordatorio del mecanismo
como método de expresión. También, la difusión del mecanismo fue entrelazado con
otros temas como el Protocolo para prevenir y atender los casos de violencia de
género.
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Como parte de las actividades para la difusión permanente del Código de Ética y el
Código de Conducta de El Colegio de Chihuahua se realizaron tres actividades en
formato de capacitación:

El Taller Resolución pacífica de conflictos, a cargo de ChePaz A.C.1.
La conferencia Integridad Académica en tiempos de consumismo, financiarización y
privatización de la educación superior, a cargo de el Ph.D. Rodolfo Rincones
Delgado de la Universidad de Texas en El Paso (UTEP).

2.

La conferencia Comunicación con perspectiva de género, a cargo de Alexia Buendía
Peña del Instituto Municipal de la Mujer (IMM).

3.

Finalmente, se llevó a cabo la evaluación para conocer la percepción del trabajo
realizado, así como la apropiación de los nuevos elementos incluídos.

Para terminar este resumen, cabe señalar que se cumplió con el 100% del programa
de trabajo.

Las actividades a las que se les dio continuidad, se refieren a la actualización de las
cartas compromiso y la vigencia de la campaña compuesta por exhibidores o display
titulada: Porque valoro a mi trabajo, me comprometo... sin embargo, esta última
requirió de su actualización en concordancia con el nuevo Código de Conducta.
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Informe Anual de Actividades 20231.
El 17 de enero de 2024 fue pre aprobado el informe anual para ser enviado al titular de
la Unidad de Ética, LAE. Luis Santa María Derbés. Cabe señalar que se recibieron
indicaciones de que de dicho trámite no se extiende acuse de recibo mediante oficio,
sin embargo, una vez aceptado y recibido por la Unidad de Ética, fue publicado en la
página institucional como acción final de dicha actividad.

Correo de pre aprobación:

A continuación se presenta el oficio de aprobación y la liga de su publicación en la
página insitutucional.

Liga de la publicación del Informe 2023:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/Informe_Anual_de_ActividadesCE_2023.pdf
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2. Definir colegiadamente los objetivos a desarrollar y las
actividades del PATCE 2024.

El 22 de enero, se realizó la primera reunión ordinaria del Comité de Ética para
puntualizar las actividades del PATCE 2024. En dicha reunión se definieron los objetivos
y las 15 actividades que conformaron el PATCE 2024. Dicha actividad quedó registrada
en la Minuta de la reunión, la cual fue publicada en la página institucional:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81n_1_2024.pdf

3. Elaborar el PATCE 2024.
Del 23 al 31 de enero se redactó el PATCE 2024 estableciendo las acciones que llevaría
a cabo el Comité de Ética y se presentó a la Unidad de Ética para su aprobación. El
PATCE incluyó en total 15 actividades de las cuales tres tuvieron características de
capacitación, 11 de difusión permanente de los Códigos y una final como evaluación. El
22 de febrero fue enviado a la Unidad de Ética para su aprobación, posterior a su
revisión por el personal de dicha Unidad. El PATCE 2024 fue publicado en la página
institucional: http://www.colech.edu.mx/cont/etica/PATCE2024.1.pdf

A continuación se presenta el oficio de aprobación por parte de la Unidad de Ética.
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Oficio de aprobación por parte de la Unidad de Ética.
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4. Actualizar las cartas compromiso.
Durante febrero a abril se entregó la carta compromiso a todo (100%) el personal para
su firma en la que se comprometen a cumplir con el Código de Conducta.

Se adjuntan a este documento las cartas firmadas en el apartado para las evidencias.

5. Acciones de sensibilización sobre una cultura ética y respeto a los
derechos humanos.
Los días 4 y 5 de marzo se realizó el taller: Resolución pacífica de conflictos y manejo
de las emociones, a cargo de  ChePaz A.C. Al taller asistieron las y los empleados de
base: 4 hombres y 10 mujeres.

A continuación, se muestran la invitación al taller, las fotografías del evento y la lista
de asistencia:
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6. Actualización del Código de Conducta.
El 20 de mayo se realizó un taller donde participó el personal de base y colaboradores,
en total 17 personas, con el fin de actualizar el Código de Conducta apegado a las
necesidades y características de la institución. Posterior a la actividad, la Presidenta
redactó una propuesta de código, el cual fue revisado por los integrantes del Comité
para hacer sugerencias y/o correcciones. Una vez terminado el proceso interno de
revisiones fue enviado el documento final a la Unidad de Ética para su revisión y
aprobación.

A continuación se presentan la invitación a la actividad, notas publicadas por la
Secretaría de Educación y Deporte, su publicación en la página institucional, la lista de
asistencia, la evaluación y aprobación del Código de Conducta por la Unidad de Ética y
su publicación en la página institucional, luego de su aprobación el 13 de agosto del
presente.
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Liga para leer y descargar el documento en la página institucional.

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/Co%C
C%81digo%20de%20Conducta15ago.pdf

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/Co%CC%81digo%20de%20Conducta15ago.pdf
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/Co%CC%81digo%20de%20Conducta15ago.pdf
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7. Definir el procedimiento dentro del Comité de Ética, las
herramientas y los canales para recibir reportes y asesorías, así
como su registro.

Se decidió colegiadamente el mecanismo para que las personas realicen
reportes y soliciten asesoría en cuanto a las actitudes contrarias al Código de
Conducta. Se discutió el tema en la primera reunión ordinaria del Comité de
Ética y quedó registrado en la minuta de la sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81n_1_2024.pdf

Por lo tanto, se trabajó en definir el proceso interno y los canales para recibir
reportes, solicitudes de orientación y su debido registro en relación a los casos
de violación de los códigos que rigen la conducta de las personas integrantes
de esta institución.

Lo anterior se realizó con la intención de no vulnerar la regla: a) Omitir o dejar
de detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción (Capítulo III: Reglas
de integridad para el ejercicio de la Función Pública, en su artículo 6, fracción
XIII, del Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua). El
compromiso que también se adquirió se refiere a su difusión permanente a
través de diferentes estrategias.

Se creó un buzón alojado en la página institucional, cabe señalar que se tomó
como guía el cuestionario que comparte la Unidad de Ética para estos casos.
También, se creó el correo comite_etica@colech.edu.mx

Una vez definido e implementado el mecanismo, se pidió asesoría a la Unidad
de Ética en cuanto al actuar en el caso de un reporte. 

A continuación se comparte el correo con la respuesta por parte de la Unidad
de Ética, capturas de pantalla del buzón alojado en la página institucional y el
cuestionario desplegado.
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Diseño del buzón implementado en la página institucional.



24



25

Cuestionario completo: página 1.
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Cuestionario completo: página 2.
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Cuestionario completo: página 3.
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8. Promover el procedimiento para realizar reportes y solicitar
asesorías.

Se realizó una difusión permanente del procedimiento para realizar reportes o
solicitar asesorías relacionadas a las actitudes contrarias al Código de Étcia y al
Código de Conducta. Esta tarea se realizó a través de infografías distribuidas en
el edificio, así como en el grupo de WhatsApp que utiliza el personal y por
correo electrónico, con la meta de que el 100% del personal conozca los canales
y las personas que integran el Comité de Ética para realizar un reporte o
solicitar asesoría.

Diseño de la infografía:
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Carteles de la infografía distribuidos.
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Infografía difundida en WhatsApp.
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Infografía difundida a través del correo electrónico.
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Cartel y post para distribución impresa y digital como parte de la difusión permanente
del Código de Conducta y el uso del mecanismo para realizar reportes o pedir
orientación.
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Cartel y post para distribución impresa y digital como parte de la difusión permanente
del mecanismo para hacer reportes o solicitar orientación relacionada a los temas de
género.
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9. Promover el Código de Conducta de la institución.
Se hizo una difusión permanente del Código de conducta por medio de la
campaña: Porque valoro mi trabajo, me comprometo... a través de exhibidores
o display distribuidos por el edificio. Se continúo con la campaña y se actualizó
de acuerdo con el nuevo Código de Conducta, con la meta de mantener el
100% del cumplimiento de las acciones de mejora en referencia a los
mecanismos de vigilancia para la sana convivencia y cumplimiento de las
funciones en base a principios y valores.

A continuación, se presentan los nuevos diseños de acuerdo con las tres nuevas
conductas, así como las fotografías de los display.

Generaré una cultura del cuidado y respeto hacia las instalaciones, las diversas
herramientas de trabajo y recursos de El Colech. Haré uso adecuado, correcto, honesto y

responsable de los recursos materiales, tecnológicos y financieros. 

Colaboraré y actuaré en congruencia para crear un ambiente pacífico y el fomento
de una Cultura de paz.

Combatiré los hechos de corrupción mediante estrategias de prevención y el
fortalecimiento de una cultura institucional ética y de integridad a través de los

mecanismos disponibles para expresar cualquier dilema o actitud contraria al Código de
Ética y al Código de Conducta.

N U E V A S  C O N D U C T A S



36

Nuevos diseños.
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Distribución del total de los display que integran la campaña.
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10. Promover el Código de Ética.
Se realizó una campaña de difusión con el tema de la integridad en el servicio
público basado en el comportamiento de principios y valores éticos para lograr
un doble propósito: “ser y parecer”. Durante cinco meses se difundieron en las
redes sociales institucionales y por correo electrónico seis infografías con temas
relacionados a la ética pública y su congruencia "el ser y el parecer", así como
identificar aquellas actitudes que caen en la simulación. Las infografías tuvieron
como base el Programa para la Consolidación de la Ética Pública, USAID y
ICMA-ML, con la meta de que el 100% de las y los empleados identifiquen las
conductas que son congruentes de fondo y forma en el servicio público: "hacer
lo correcto y que parezca lo correcto, en su justa dimensión"

Diseños:

A continuación se muestran los diseños realizados y su difusión.
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Difusión:
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11. Promover el Código de Conducta de la institución.
Para promover el Código de Conducta se realizó una campaña de difusión
enfocada en las conductas: Integridad, honestidad y servicio. Durante seis
meses se compartirán en las redes sociales de la institución Facebook,
Instagram y de manera interna en el grupo de WhatsApp, siete post o
publicaciones que orientaran a tomar decisiones éticas y los criterios para
resolver dilemas éticos, con base en la guía rápida de USAID, "Criterios para
atender dilemas éticos". La meta fue que el 100% de las personas identificaran
dichas conductas al momento de tomar decisiones ante un dilema ético y
aplicaran los criterios éticos esperados.
A continuación se muestran los diseños y su difusión.

Diseños.
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Difusión:
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12. Capacitar en materia de principios, valores y reglas de
integridad en temas oportunos para la institución.

El 20 de agosto se realizó la charla con la temática en torno a la ética en la
docencia y la educación. La meta fue que el 100% del personal, especialmente
el personal docente, académico y estudiantes, se apropiaran del Código de Ética
y el Código de Conducta a través de la conferencia: Integridad académica en
tiempos de consumismo, financiarización y privatización de la educación
superior, a cargo de el doctor Rodolfo Rincones, catedrático de UTEP. Asistieron
31 personas de los cuales 6 fueron hombres y 25 mujeres. Algunos de los
asistentes fueron estudiantes de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
Se presentan como evidencia la invitación a la actividad, lista de asistencia,
notas de la charla en rueda de prensa de la Secretaría de Educación y Deporte y
en la página institucional.
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13. Capacitar y sensibilizar al personal en materia de integridad y
prevención de la discriminación, acoso y hostigamiento sexual,
violencia de género y derechos humanos.

Con la intención de sensibilizar al personal en materia de integridad y
prevención de la discriminación, acoso y hostigamiento sexual, violencia de
género y derechos humanos a través de alguna de las temáticas: Violencia
laboral, Violencia institucional o Lenguaje incluyente y libre de estigmas y
discriminación, se realizó la conferencia Comunicación con perspectiva de
género.

Se presentan como evidencias la invitación a la actividad, la lista de asistencia y
las publicaciones realizadas en rueda de prensa de la Secretaría de Educación y
Deporte y en la página institucional.
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14. Calendario de las sesiones ordinarias del Comité de Ética.
Se celebraron tres sesiones durante el año. Una de ellas fue de carácter
extraordinario para tratar el tema relacionado a la participación del Comité de
Ética en los tramos de control. La solicitud para atender el tema fue hecha por
el director general de la institución.

La primera sesión ordinaria se realizó el 22 de enero. La segunda sesión de
carácter extraordinaria se celebró el 15 de febrero. La tercera sesión de
carácter ordinaria se realizó el 7 de octubre.

Ligas a la página institucional donde están alojadas las minutas de cada sesión:

Primera sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81n_1_2024.pdf

Segunda sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81nExctraordinariaE%CC
%81tica_feb2024.pdf

Tercera sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaComite%CC%81E%CC%81ticaSesio
%CC%81n3_2024_E%CC%81tica_Sesio%CC%81n_3_2024.pdf  

15. Evaluar el impacto de las actividades realizadas por el Comité de
Ética.
Con la intención de evaluar las actividades y el desempeño del Comité de Ética
se invitó a participar en un foro de diálogo a través del grupo de WhatsApp para
que todo el personal expresara su percepción e hiciera sugerencias. También,
se dio la opción de hacerlo de manera anónima a través de un cuestionario
digital en la herramienta Web gratuita, Encuesta Fácil. 

Con estas dos opciones para la participación se pretendió lograr que el 100%
del personal expresara su percepción, apropiación y sugerencias en cuanto a las
actividades realizadas por el Comité y conocer el impacto de las mismas.

La participación en el foro no se logró como tal, sin embargo se recibieron vía
correo electrónico dos participaciones, una de ellas por parte del titular de
Transparencia, la otra participación se refiere a una profesora-investigadora.

A través del cuestionario anónimo se obtuvo la mayor participación. El
cuestionario arrojó información importante principalmente mostrando la
apropiación de los cambios implementados: el buzón y el nuevo Código de
Conducta. El cuestionario estuvo disponible para ser contestado del 2 de
diciembre y hasta el 10 del mismo.
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A continuación, se presenta la invitación a través del correo electrónico para
contestar el cuestionario, posteriormente se hace una descripción general de los
resultados obtenidos en el sondeo.
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Se recogieron en total 11 cuestionarios contestados. El personal de base está
integrado por 14 personas, de las cuales 4 son integrantes del Comité. Las
personas colaboradoras o por contrato, fueron tomadas en cuenta para la
invitación, el número de ellas puede fluctuar durante el año, en el 2024 la cifra
rondó las cinco personas.

A grandes rasgos, se puede decir que la mayoría de las personas que  
respondieron identifican los canales de comunicación para solicitar asesorías o
hacer un reporte; también, el 100% de las personas consideran al buzón como
una buena opción.

la mayoría de las personas identifican a las y los nuevos integrantes del Comité.
La evaluación en cuanto al desempeño general del Comité fue evaluado con las
máximas calificaciones (escala del 1 al 10, donde el 1 es lo mínimo y el 10 es lo
máximo).

Se puede notar una identificación y apropiación del 100 % en cuanto a la
aplicación del Código de Ética y el Código de Conducta, así como sus
diferencias.

Asimismo, las actividades realizadas fueron bien valoradas otorgándoles el 9 y
10 de calificación (escala del 1 al 10, donde el 1 es lo mínimo y el 10 es lo
máximo).

En cuanto a la apropiación de las tres nuevas conductas que se incluyeron en el
Código de Conducta 2024, los resultados muestran que existe poca apropiación
de las conductas recientemente integradas.

El cuestionario estuvo compuesto por 13 preguntas, incluyendo los tipos
abierta, selección múltiple y valoración.

Descripción general de los datos obtenidos a través del cuestionario anónimo.

El 100% de las personas que participaron reconocen que los temas de género
son parte de la agenda del Comité de Ética.

A través de una pregunta abierta se obtuvieron opiniones relacionadas a la
creación de una alternativa para hacer un reporte o solicitar asesoría
relacionadas a dilemas éticos, los resultados arrojados muestran que hasta el
momento el mecanismo actual es suficiente. A continuación se despliegan los
comentarios obtenidos.

Nota: las preguntas abiertas se muestran desplegadas. Al final, se presenta el
cuestionario completa con sus respuestas o análisis cuantitativo simple que entrega
la herramienta Web.
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Se obtuvieron opiniones contextuales relacionadas a los reportes o solicitar asesoría
relacionadas a dilemas éticos a través de la pregunta: ¿Qué condiciones requieres para
sentir confianza para expresar un dilema ético o realizar un reporte relacionado a las
conductas contrarias a nuestros códigos de ética? A continuación se despliegan los
comentarios.

Comentarios:
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En cuanto a la apropiación de las tres nuevas conductas que se incluyeron en el
Código de Conducta 2024, los resultados muestran que existe poca apropiación
de las conductas recientemente integradas. Lo anterior nos dice que este puede
ser un punto a desarrollarse en el PATCE 2025.

Generaré una cultura del cuidado y respeto hacia las instalaciones, las diversas herramientas
de trabajo y recursos de El Colech. Haré uso adecuado, correcto, honesto y responsable de

los recursos materiales, tecnológicos y financieros. 

Colaboraré y actuaré en congruencia para crear un ambiente pacífico y el fomento
de una Cultura de paz.

Combatiré los hechos de corrupción mediante estrategias de prevención y el fortalecimiento
de una cultura institucional ética y de integridad a través de los mecanismos disponibles

para expresar cualquier dilema o actitud contraria al Código de Ética y al Código de
Conducta.

N U E V A S  C O N D U C T A S

Respuestas:
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Una parte importante de esta evaluación fue conocer la percepción de la
corrupción, ya que se ha puesto énfasis en su prevención. En los resultados
obtenidos a través de una pregunta abierta, se aprecia una buena apropiación
del concepto amplio de corrupción, el cual fue integrado recientemente en el
Código de Conducta.
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Asimismo se hizo la pregunta: ¿Una definición de corrupción debe incluir a sus
orígenes y causas en busca de la prevención? En los resultados obtenidos, se
aprecia una buena apropiación del concepto amplio de corrupción.

Se hizo la pregunta: ¿El Comité de Ética en su carácter preventivo puede emitir
recomendaciones para mejorar el clima organizacional y procurar evitar la
repetición de conductas contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta?,
reflejando que el total de las personas que respondieron reconocen dicha
atribución del Comité.
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Referente a la invitación en WhatsApp con la intención de generar diálogo a
través de dos preguntas: 1. ¿Cuál es tu percepción general en relación al
desempeño del Comité de Ética en cuanto a la prevención de la corrupción? 2.
¿Qué tipo de temas te gustaría conocer a través de las actividades organizadas
por el Comité de Ética?

A continuación se presenta la invitación a participar en WhatsApp, así como las
dos respuestas recibidas vía correo electrónico, ya que no se logró generar el
diálogo.

Invitación en WhatsApp.
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Respuestas recibidas a través de la invitación en WhatsApp: ¿Cuál es tu
percepción general en relación al desempeño del Comité de Ética en cuanto a la
prevención de la corrupción?

En mi percepción, considero que se ha hecho un buen trabajo cumpliendo con
los ejes principales que tienen como encomienda y que no es fácil llevar a cabo
como lo son: la vigilancia del cumplimiento, la difusión de códigos de conducta,
la atención a denuncias y, la capacitación y sensibilización del personal de El
Colegio de Chihuahua (El Colech). Gracias.

Respecto de la prevención de la corrupción, se ha realizado un extraordinario
trabajo de concientización con el personal de El Colech, que continúe.
Felicidades.

El Comité llevó a cabo una serie de actividades orientadas a la capacitación y
sensibilización sobre ética pública. Relacionados con ética, integridad y
prevención de conflictos de interés, logrando tener servidores públicos
capacitados.

Estas actividades reflejan el compromiso del Comité de Ética por establecer un
ambiente laboral basado en principios éticos y por prevenir la corrupción dentro
del COLECH.

Francisco Gerardo Pérez Barrientos | Titular de la unidad de
Transparencia: 

Dra. Claudia Gómez García | Profesora Investigadora:

Respuestas recibidas por correo electrónico luego de la invitación en WhatsApp.
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Reporte completo de las respuestas recogidas a través de la herramienta
Web Encuesta Fácil.
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Programa Anual de Trabajo 2024 autorizado 

A continuación se presenta el PATCE autorizado, firmado y enviado el 22 de febrero
de 2024. 
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Programa Anual de Trabajo 2024 autorizado

Página 1.
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Programa Anual de Trabajo 2024 autorizado

Página 2.
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Programa Anual de Trabajo 2024 autorizado

Página 3.
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Programa Anual de Trabajo 2024 autorizado

Página 4.
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Informe de avance de acuerdo con el PATCE 2024

OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META
PROGRAMADA

CUMPLI
MIENTO

META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Presentar el Informe
Anual de Actividades

2023.

1.
Desarrollar el informe
anual de actividades
realizadas en el año

2023.

Presentar el informe anual
ante la Unidad de Ética.
Publicación del informe
aprobado en la página

100% 03/01/2024 31/01/2024

Publicación del informe:

http://www.colech.edu.mx/
cont/etica/Informe_Anual_
de_ActividadesCE_2023.pd

f

MÁS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME

2. Definir
  colegiadamente los

objetivos a desarrollar y
las actividades del PATCE

2024.

Realizar la
  primera reunión

ordinaria del Comité
de Ética para definir

las actividades
  del PATCE 2024.

Definir los
  objetivos y las

actividades para lograrlos
y elaborar el PATCE 2024.

100% 22/01/2024 22/01/2024

Liga a la minuta publicada:

http://www.colech.edu.mx/
cont/etica/ActaSesio%CC%

81n_1_2024.pdf

3. Elaborar
  el PATCE 2024.

Establecer las
  acciones que llevará
a cabo el Comité de

Ética durante el 2024.

Presentar el
  PATCE 2024 a la Unidad

de Ética para su
aprobación.

100% 23/01/2024 12/03/2024

Liga al documento
publicado:

http://www.colech.edu.mx/
cont/etica/PATCE2024.1.pd

f
MÁS EVIDENCIAS FUERON

PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

4. Actualizar
  las cartas compromiso.

Entregar el
  formato de la carta

compromiso a todo el
personal para su firma

en la que se
  comprometen a

cumplir con el Código
de Conducta.

Que todo el
  personal firme la carta
compromiso del Código
de Conducta para dejar

  constancia de que todas
y todos conocen y se

comprometen a cumplir el
Código

  de Conducta.

100% 01/02/2024 15/04/2024

En la sección de
Evidencias se muestran las

Cartas
  compromiso firmadas.

5. Realizar
  acciones de

sensibilización sobre una
cultura ética y respeto a

los derechos
  humanos.

Gestionar el
  taller con el tema:

Resolución pacífica de
conflictos y manejo de
las emociones a cargo

de  ChePaz A.C.

Que el 100% del
  personal se apropie del

Código de Ética y de Conducta
a través del taller de

  concientización: Resolución 
pacífica de

  conflictos y manejo de las
emociones para adquirir

herramientas que faciliten el
análisis del

  conflicto, así como las
diversas actitudes que
podemos tener frente a

  él. 

100% 04/03/2024 05/03/2024

Publicación de la actividad:
http://www4.colech.edu.mx

/noticia.php?id=1136

MÁS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

De acuerdo con la Guía 8 para la elaboración del informe anual de actividades de los
Comités de Ética de la Secretaría de la Funcipón Pública, a continuación se presenta el
informe de avance de acuerdo con el PATCE 2024.

http://www.colech.edu.mx/cont/etica/ActaSesio%CC%81n_1_2024.pdf
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Informe de avance de acuerdo con el PATCE 2024

OBJETIVO
DESCRIPCIÓN DE LA

ACTIVIDAD

META
PROGRAMAD

A

CUMPLI
MIENTO

META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

6. Actualizar
  el Código de

Conducta.

Realizar un
  taller donde todo el personal
reflexione en las necesidades

actuales,
  principalmente a partir de su

función.

Actualizar el
  Código de

Conducta apegado a
las necesidades y

características de la
  institución con la

participación de todo
el personal.

100%  20/05/2024 20/05/2024

Publicación del Código:
http://www.colech.edu.mx/
cont/etica/Co%CC%81digo
%20de%20Conducta15ago.

pdf

MÁS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

7. Definir
  el proceso interno
del Comité de Ética,

las herramientas y los
canales para

  recibir reportes,
asesorías y su

registro.

Discusión del
  objetivo en la primera reunión
  odinaria del Comité de Ética.

Decidir
  colegiadamente el

mecanismo para que
las personas

realicen reportes y
  soliciten asesoría

en cuanto a
actitudes contrarias

al Código de
Conducta.

100% 22/01/2024 22/01/2024

Minuta publicada:
http://www.colech.edu.mx/
cont/etica/ActaSesio%CC%

81n_1_2024.pdf

MÁS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

8. Promover
  el procedimiento

para realizar reportes y
solicitar asesorías.

Difusión
  permanente del procedimiento
para realizar reportes o solicitar

asesorías
  relacionadas a las actitudes

contrarias a los códigos de ética
y conducta a

  través de infografías, posters
distribuidos en el edificio y

correo
  electrónico.

Que el 100% del
  personal conozca

los canales y
personas del Comité
de Ética para realizar

un
  reporte o solicitar

asesoría.

100% 18/04/2024 31/12/2024

LAS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

9. Promover
  el Código de
Conducta de la

institución.

Realizar la
  difusión permanente del

Código de conducta por medio
de la campaña: Porque valoro
mi trabajo, me comprometo, a

través de display distribuidos en
el edificio. Continuación de la

campaña  y su
  actualización de acuerdo con
el nuevo Código de Conducta.

Mantener el
  100% del

cumplimiento de las
acciones de mejora
en referencia a los

mecanismos
  de vigilancia para la
sana convivencia y
cumplimiento de las

funciones en
  base a principios y

valores.

100% 03/01/2024 31/12/2024

LAS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.
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Informe de avance de acuerdo con el PATCE 2024

OBJETIVO
DESCRIPCIÓN DE LA

ACTIVIDAD

META
PROGRAMAD

A

CUMPLI
MIENTO

META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

10. Promover
  el Código de Ética.

Realizar una
  campaña de difusión con el
tema de la integridad en el

servicio público
  basado en el comportamiento

de principios y valores éticos para
lograr un

  doble propósito: ser y parecer.
  Durante 5 meses se difundirán

en las redes sociales
institucionales 6 infografías con
temas relacionados a la ética

pública y su
  congruencia "el ser y el

parecer", así como identificar
aquellas

  actitudes que caen en la
simulación. Las infografías

tendrán como base el
  Programa para la Consolidación

de la Ética Pública, USAID y
ICMA-ML.

Que el 100% del
  personal

identifique las
conductas que son

congruentes de
fondo y forma en

  el servicio
público: "hacer lo

correcto y que
parezca lo correcto,

en su
  justa dimensión"

100% 01/03/2024 01/07/2024

LAS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

11. Promover
  el Código de
Conducta de la

institución.

Campaña de
  difusión enfocada en las

conductas Integridad,
honestidad y servicio. Durante

  6 meses publicar en las
redes sociales de la

institución: Facebook,
Instagram y en el grupo de

WhatsApp, 6 post para
orientar y tomar decisiones

éticas, y los
  criterios para resolver

dilemas éticos con base en la
guía rápida de USAID,

  "Criterios para atender
dilemas éticos".

Que el 100% de
  las personas
identifiquen las
conductas de

integridad,
honestidad y

servicio
  al momento de
tomar decisiones
ante un dilema

ético y apliquen los
criterios

  éticos esperados.

100% 01/08/2024 07/12/2024

LAS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.
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Informe de avance de acuerdo con el PATCE 2024

OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META PROGRAMADA

CUMP
LIMIE
NTO

META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

12. Capacitar
  en materia de

principios, valores y
reglas de integridad en

temas oportunos
  para la institución.

Gestionar la
  charla con el

tema: Ética en la
docencia/educación

.

Que el 100% del
  personal, especialmente el

personal docente, académico y
estudiantes se

  apropie del Código de Ética y
de Conducta a través de la

conferencia: Integridad
académica en tiempos de

consumismo, financiarización y
privatización de la educación

superior, a cargo del Dr.
Rodolfo Rincones de UTEP.

100% 20/08/2024 20/08/2024

Publicación de la actividad:
http://www4.colech.edu.mx/not

icia.php?id=1152 

MÁs EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

13. Capacitar
  y sensibilizar al

personal en materia
de integridad y

prevención de la
  discriminación,

acoso y
hostigamiento

sexual, violencia de
género y derechos

  humanos.

Gestionar una
  charla relacionada

con el tema:
Lenguaje

incluyente, libre de
estigmas y

discriminación.

Que el 100% del
  personal se apropie del

Código de Ética y de Conducta
a través de la

  capaciación en algunos de
los temas considerados

oportunos para ia
  institución y el ambiente

laboral en materia de violencia
laboral, violencia

  institucional o lenguaje
incluyente y libre de estigmas

y discriminación.

100% 26/11/2024 26/11/2024

Publicación de la actividad:
http://www4.colech.edu.mx/not

icia.php?id=1168

MÁS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

INFORME.

14. Establecer
  el calendario de las
sesiones ordinarias
del Comité de Ética.

Realizar tres
sesiones al año.

 

Celebrar tres
  sesiones ordinarias y/o

extraordinarias que el Comité
determine necesarias

  para llevar a cabo sus
actividades.

100% 22/01/2024 07/10/2024

Publicación de las minutas de
cada sesión:

Primera sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont
/etica/ActaSesio%CC%81n_1_2

024.pdf

Segunda sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont
/etica/ActaSesio%CC%81nExctr
aordinariaE%CC%81tica_feb20

24.pdf

Tercera sesión:
http://www.colech.edu.mx/cont
/etica/ActaComite%CC%81E%C
C%81ticaSesio%CC%81n3_202
4_E%CC%81tica_Sesio%CC%8

1n_3_2024.pdf
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Informe de avance de acuerdo con el PATCE 2024

OBJETIVO
DESCRIPCIÓN

DE LA
ACTIVIDAD

META PROGRAMADA
CUMPLI
MIENTO

META

FECHA
DE

INICIO

FECHA
DE FIN

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

15. Evaluar
  el impacto de las

actividades realizadas
por el Comité de Ética.

Realizar un foro de
discusión a

  través del grupo
de WhatsApp para

que todo el
personal pueda

expresar su
  percepción y

hacer sugerencias.
También, dar la
posibilidad de

hacerlo de
  manera anónima

a través de un
cuestionario digital.

Que el 100% del
  personal participe

expresando su percepción y
sugerencias en cuanto a las

  actividades realizadas por el
Comité para conocer el
impacto de las mismas.

100% 02/12/2024 10/12/2024

Análisis del contenido (breve
narrativa). Capturas de

pantalla de las
participaciones.

LAS EVIDENCIAS FUERON
PRESENTADAS EN LA
PRIMERA PARTE DEL

REPORTE.



TIPO NÚMERO TOTAL ESTATUS TURNADAS AL OIC

REPORTES POR POSIBLES
VIOLACIONES O

COMPORTAMIENTOS
CONTRARIOS AL CÓDIGO DE

ÉTICA O CÓDIGO DE
CONDUCTA.

0 0 0

REPORTES POR POSIBLES
CASOS DE ACOSO Y/O

HOSTIGAMIENTO SEXUAL.
0 0 0

SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 0 0 0
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Informe de reportes y solicitudes de atención

Con fundamento al artículo 26, inciso e) de los lineamientos el cual refiere que dentro
de las funciones del Comité se encuentra documentar de manera sistemática las
acciones encaminadas al conocimiento de las conductas éticas, así como el registro de
experiencias o casos de referencia del comportamiento ético; y del inciso h) que refiere
que el Comité funge como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos
relacionados con la observación y aplicación del Código de Ética y de su Código de
Conducta; en esta sección se presentan de manera numérica y global, los reportes o
solicitudes de orientación atendidos por el Comité de Ética Informe de reportes o
solicitudes de orientación.

Informe de reportes y solicitudes de orientación
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De las sugerencias para modificar procesos y tramos de
control

Con fundamento al artículo 26, inciso j) de los lineamientos el cual refiere que
dentro de las funciones del Comité se encuentra formular sugerencias en temas
de control interno, en su caso, para modificar procesos en las unidades
administrativas o áreas, en las que se detectan conductas contrarias al Código
de Ética y al Código de Conducta; en esta sección se indican el número de
sugerencias emitidas por parte del Comité. 

Debido a que en octubre se presentó por parte de un docente colaborador la
solicitud al Comité de Ética referente a la emisión de un dictamen para el
proyecto de investigación: “Alternativas tecnologías para el abordaje del crimen
y temor en estudiantes usuarios del transporte público”, -actividad registrada
en el acta de la Tercera reunión del Comité, en el punto 3-, se decidió emitir
una recomendación a la Coordinación Académica. A través del oficio
CE/07/2024 dirigido a la Coordinadora Académica, se solicitó su valiosa gestión
o colaboración referente a la prevención de riesgos relacionados a la ética en la
investigación y sugiriendo la conformación de un grupo de trabajo específico, o
un comité de ética en la investigación, para que cuando se presenten casos
como el mencionado, se realicen arbitrajes de este tipo que garanticen la
integridad y objetividad en la investigación, la enseñanza y la generación de
conocimiento con base en los cuatro principios básicos que rigen a la ética en la
investigación: 1) Respeto por las personas (autonomía y protección a las
personas vulnerables);  2) Búsqueda del bien; 3) No meleficiencia y 4), Justicia.

Todo lo mencionado, de acuerdo con el Artículo 26, Inciso j) y en concordancia
con el actual Código de Conducta de El Colegio de Chihuahua.

Cabe señalar, que la necesidad de un comité de ética para la investigación se
expuso en un primer momento en la actividad colectiva para la actualización del
Código de Conducta.

Se presentan como evidencias el acta de la Tercera Reunión del Comité de
Ética, el dictamen razonado y el oficio de recomendación entregado a la
Coordinadora Académica en la sección para las evidencias.

Sugerencia 1:
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Evidencia 1: Cartas de compromiso firmadas.
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Evidencia 1: Cartas de compromiso firmadas.
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Evidencia 1: Cartas de compromiso firmadas.
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Evidencia 1: Cartas de compromiso firmadas.
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Evidencia 1: Cartas de compromiso firmadas.
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Evidencia 1: Cartas de compromiso firmadas.
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Evidencia 2: Sugerencias para modificar procesos y tramos de control.

 Acta de de la tercera sesión del Comité de Ética.
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Evidencia 2: Sugerencias para modificar procesos y tramos de control.

 Acta de de la tercera sesión del Comité de Ética.
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Evidencia 2: Sugerencias para modificar procesos y tramos de control.

 Acta de de la tercera sesión del Comité de Ética.
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Evidencia 2: Sugerencias para modificar procesos y tramos de control.

Dictamen razonado.
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Evidencia 2: Sugerencias para modificar procesos y tramos de control.

Recomendación emitida a la Coordinación Académica.


